
"Añr¡ del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y
A1'acucho".l:

ORDE1YAN MUNICIPAL NO

Ninabarnba,0l de mayo de2024.

EL ALCALDE DE LA IVTUNICIPALIDAD DISTRITAL, DE NINABAMBA.

POR CUANTO:

El concejo de la Municipalidad Distrital de Ninabamba, en Sesión Ordinaria de fecha veintinueve de abril

del año dos mil veinticuatro;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NINABAMBA

N/A

YISTO:

EI

de

Que, asimismo se hace

mediante la Le-v N'31137 el I

de fecha 25 de abril de 2AZ4,lnforme Técnico N"
el cual remite para su$,

(RAISA) y Cuadrov v;

ffi
del modificado por la Ley

No30305. 1a de Municipalidades,

Ley N' que de la voluntad popular con
SU dicha autonomía radica

en la con sujeción al

Que, Municipalidades, establece

que son de ordenanzas;

Que, el citada las son normas de carácter general de

cuales se aprueba la organizaciónmayor jerarquía en
interna, la regulación, púrblicos y las materias en las que la

Municipalidad tiene

la distrital de Ninabamba. fue creado

6de como tal cumple funciones administrativas con

sujeción al ordenamiento jurídico, Ley Orgánica Ley N" 21972;

Que, mediante la Ordenanza MunicipalN' 010-2023-MDN, de fecha de 28 de abril del 2023,|a
municipalidad distrital de Ninabamba aprobó la ORDENANZA MLINICIPAL QUE REGULA LA
GESTION INTEGRAL Y MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS DEL DISTRITO DE NINABAMBA, IA

misma que tiene por objeto estabiecer las obligaciones, señalar las atribuciones, funciones y

responsabilidades que aseguren una gestión y manejo adecuado de los residuos sólidos, como parte de la

mejora de la calidad de vida de las personas;

Que, teniendo a la Ley 27314, se aplica a las actividades, procesos y operaciones de 1a gestión y
manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas fuentes

de generación de dichos residuos, en los sectores económicos, sociales y de la población;
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ORDENA}{ZA MI.INICIPAL NO OO6-2O24.MDN/A

Ninabamba. 0 I de mayo de 2024.

Que, los Gobiernos Locales son EFA (Entidad de Fiscalización Ambiental), debido a que tienen

bajo su competencia la fiscalización ambiental de las actividades desarrolladas por los habitantes del

término de sus respectivas jurisdicciones, siempre que aquellas no se encuentren bajo la competencia de las

autoridades ambientales sectoriales y transectoriales. Para el ejercicio regular de sus funciones de

fiscalización ambiental, las EFA deben cumplir, como mínimo. con aprobar las disposiciones que regulen

la tipificación de infracciones y sanciones ambientales aplicables, así como los instrumentos legales,

operativos, técnicos y otros requeridos para el ejercicio de estas funciones, de acuerdo a lo indicado en los

Literales a) y b) del Artículo 5' del Régimen Común de Fiscalización Ambiental, aprobado mediante

Resolución Ministerial N" 247-20 1 3-MINAM;

Ley, modificado por la

Décima que las municipalidades,

tomando en cuenta su de municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen

funciones con carácter exclusivo materia de Protección y

conservaclon monitorear los planes ¡r
políticas
norTnas y

concordancia con las políticas,

de fecha25 de abril de2024, donde el

Gerente emite su debate deritro del concejo
Administrativas (RAISA) y

(CUISA), por 1o que se

fecha}4 de abril de 2A24.

el buen
sectores de
mas
botaderos de
recicladores

Por lo
20o. inciso 6) de la

Que, estando
en el artículo 39" y
modificatorias, con dispensa del del acta, con la votación de los miembros

del Concejo Municipal através del Municipal N" 042-2024-MDN-LM/CM, de fecha

29 de abril de2024,por siguiente:

0RDENANZA QUE ApRtiEBA EL nÉCrnmN DE APLTCACIÓN DE TNFRACCTONES Y
sA¡rcIoNES ADMTMSTRATwAS (RATSA) Y CUADRO (XICO DE TNTRACCTONES Y
SA}ICIOTYES ADMINISTRATTVAS EN MATERIA AMBIENTAL (CUISA), DEL I}ISTRITO DE
NINABAMBA.

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el Régimen de Aplicación de Infracciones y Sanciones

Administrativas (RAISA), el mismo que consta de (ll) Títulos, (iV) Capítulos, (39) Artículos y única

Disposición Final.

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR, el Cuadro Único de lnfracciones y Sanciones Administrativas
en Materia Ambiental (CUISA), de la Municipalidad distrital de Ninabamba.
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/ ilunlclpaltüad Dtstrital
NINABAMBA - TA MAR

Que,

L

la finalidad de gestionar
reutilización en todos los

urbanas. y esto significa
Existen más de 1,500

y un peligro para los

valorización de los desechos;

conferidas por el artículo

conferidas en el numeral 8) del artículo 9',
Ley Orgánica de Municipalidades, y sus

PI';ZA PRII{CIPALS'II
.AYACUCHO



ORDENANZA MUNTCTPAL NO OO6.2O24.MDN/A

Ninabamba, 0l de mayo de 2024.

ARTICULO TERCERO. - FACULTAR, al alcalde, para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las

notrnas complementarias a la presente ordenanza.

- §NCARGAR, el cumplimiento de la presente Ordenanza a la Gerencia
Municipal, Sub Gerente de Desarrollo Económico y Gestión Ambiental.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a Secretaria General las acciones para la difusión y publicación
de la presente ordenanza.

a partir del día
de su de Ninabarnba.

REGíSTR.ESE, COMUNÍQUNSN Y CÚMPLASE.

Y
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f,lun leipallüad llistritat
NINABAMEA - U MAR
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PLAZA PRINCIPAL S/N
NINABAMBA - LA ilIAR . AYACUCHO
mdn@munininabamba,gob.pe


